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Madrid, 9 de febrero de 1987.-EI Subdirector general. P. A.,
José Luis Flores-Calderón Alvarez.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL.

I0525

87003

Modelo: 7200

~
~

Modelo: 7100

RESOLUCION de ]7 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en procedi
miento laboral interpuesto por don Juan klanuel
Gómez Lízcano y otros.

De Orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento, en sus propios
términos, el faDo de la sentencia, dictada con fecha 20 de mayo de
1986, por la Sala Primera del Tribunal Centra! de Trabajo en el
recurso de suplicación número 2819/1985, interpuesto por el
Instituto Nacional de Seguridad Social y la Tesorería General de la
Se8uridad Social, frente a sentencia de la Magistratura de Trabajo
número 3 de las de Madrid de fecha 9 de mayo de 1985, siendo
recurridos don Juan Manuel Gómez Lizcano, don Jaime Ríus Tort,
don Manuel Carreño Bermúdez. don Rafael Zumárrallll Cañas, don
Luis Almazán Centenera, don Enrique Vázquez Román, don Angel
Rico Sancho, don Vicente Macias Jaramillo, don Bienvenido Bazo
Bazo, don osé Maria Escribano Madufllll don Miguel Angel
Marqués del Pozo, doña Francisca de Lucas trompeta, don Julián
Alberto Camarena Laucirica, doña Isabel Sierra Corrales, don
Javier SaJlllfdia Gómez de Liaño, don Adrián Rodado Sánchez, don
Gabriel Maria del Rio Delgado, don José Solano Araújo, doña
Mercedes Ramfrez Soto, don Luis González Alvare.. doña Rosa
Marta Guardiola, doña Carmen Tejerizo Toraño, don Eduardo
Mortes Urquiaga, doña Consuelo Torres Garrón. doña Ana Gonzá·
lez Garcla, don Benedicto Garcia Hernánde.. don losé Maria
Garcia Vera y don Agustín Poncela Gómez, cuyo pronunciamiento
es el siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
de suplicación interpuesto por el Instituto Nacional de la Seguridad
Social y la Tesorena General contra sentencia dietada por la
Maaistratura nÚmero tres de Madrid, de fecha 9 de mayo de 1985,
a vÍnud de demanda contra los mismos, formulada por don Juan

Grant r Rya11lO, los dos modelos de aparatos surtidores destinados
a! sWD1nistro de carburante liquido, con computador electrónico,
marca «Ferranti Autocourt», modelos sencillo: 7100 y doble: 7200,
cuyos precios máximos de venta a! público serán de \.350.000
pesetas y un 1.700.000 pesetas, res~vamente.

Segundo.-Próximo a transcurnr el plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología, I'rórrollll de la aprobación de modelo.

Tercero.-Para pranuzar un correcto funcionamiento de estos
aparatos surtidores, .. 'procederá a su precintado una vez rea1izada
la verificación primitlva, según se describe y representa en la
Memoria y planos que sirvieron de base para su estudio por el
Centro Español de Metrología, así como en el anexo al certificado
de aprobación de modelo.

Cuarto.-Los aparatos surtidores correspondientes a la aproba
ción. de modelo a que se refiere esta disposición llevarán las
si¡uientes inscripciones de identificación:

- Nombre del importador: «Donald Coynach Grant y Ryall».
- Marca: «Ferranti Autoeoun».
- Modelo: 7100, 7200.
- Número de serie y año de fabricación.
- Presión máxima de funcionamiento, en la forma: 1,7 bar.
- Capacidad máxima de suministro, en la forma: SO l/mino
- Volumen clclico, en la forma: 0,003125 l/pulso.
- Limites de temperatura de funcionamiento, en la forma:

-20·C/+50"C.
- Sistema de manguera Dena.
- Cases de líquidos a medir: Gasolina, petróleo y gasóleo.
- Signos de aprobación de modelo:
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RESOLUClON de 9 de febrero de ]987. del Centro
Espaflol de Metrología. por ltJ flI'e se concede la
aprobación de dos prototipos de aparlJJos surtidores
destinados al suministro de carburante líquido. marca
«Ferranti Autocourt•• modelos sencillo: 7100 Y doble:
7200. fabricados en Escocia y presentados por
«Donald Coynach Grant y Ryan».

Vista la petición interesada por «Donald Coynach Grant y
Ryan», con domicilio en la calle Urogallo, sin número, en Las
Rozas (Madrid), en solicitud de apro6ación de modelo de dos
aparatos surtidores destinados a! suministro de carburante liquido,
con computador electrónico, marca «Ferranti Autoeolll1». modelos
sencillo: 7100 y doble: 7200,

Este Centro Español de Metrologia del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de eneroi el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre; la RecomendaCIón Internacional
número 57, de la Organización Internacional de Metrología Leea1
(O. l. M. L), as! como el Proyecto de Recomendación InternaCIO
nal sobre disposiciones generales para los instrumentos de medida
electrónicos de la citada Organización, ha resuelto:

Primero.-Autorízar por un ",lázo de validez que caducará a los
tres años de la fecha de publicaciÓD en el «Iloletfn Oficia! del
Estado. de la presente Resolución. a favor de «Donald Coynach

RESOLUCION de 9 de febrero de 1987. del Centro
Espaflol de Metrología, por la que se concede la
aprobaci6n de prototipo tk un aparato taxfmetro
elecrr6nico. marca «Taxirronic•• modelo TX-22. fabri·
ctllio por «Interfacom, Sociedad An6nimao. en Barce
lona.

. Vista la petición interelada por la Entidad «!ntetfacom. Socie
dad Anónima», domiciliada en la calle Galileo, números 303-305,
de Barcelona, en solicitud de aprobación de modelo del aparato
taxlmetro electrónico, marca «Taxitronic», modelo TX-22,

Este Centro Español de Metrol<>sfa del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985. de 11 de ~tiembre, yel Real Decreto 1596/1982, de 18
de ¡'unio, por el que se establece el Resiamento para la aprobación
de os contadores taquicronométricos, denommados «Taximetf<>S)t,
ha resuelto:

Primero.-Autorizar por UD plazo de validez de tres años, a
partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletin
Oficial del Estado», a favor de la Entidad «!nterfacom, Sociedad
Anónimll», el modelo de aparato taximetro electrónico, marca
«Taxitronic», modelo TX-22. con miCfO\'rocesador, totalizadores
electrónicos y 3 tarifas, cuyo precio máximo de venta a! público
será de 48.000 pesetas. ,

Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de' validez que se
concede, la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrol<>sfa, prórroga de la aprobación de modelo.

Ten:ero.-Para garantIZar UD correcto funcionamiento de este
aparato taxímetro, se procedc:rá a su precintado una vez realizada
la verificación pnmittva, colocando los precintos en los IUllllres
siguientes:

- Precintado de la carcasa que encierra todas las conexiones, asi
como el cambiador de tarifas.

- Precintado del adaptador de impulsos y su conexión a! cable
de transmisión.

Cuarlo.-Los aparatos taximetros correspondientes a la aproba
ción de modelo a que se refiere esta disposición, llevarán las
siguientes inscripciones de identificación:

- Nombre y dirección del fabricante.
- Marca: ~Taxitronic».
- Modelo: TX-22.
- Número de serie y año de fabricación.
- Número de libreta.
- Umi1eS de temperatura de funcionamiento, en la fonna:

-10' C/60' C. .
- Constante «k» del aparato en «im/km» (indicada con una

incertidumbre relativa, como máximo igual a! 0,2 por 100).
- Si¡no de ~probación de modelo: .

1
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Madrid, 9 de febrero de I987.-El Subdirector genera!. P. A. José
Luis F1ores-Calderón AlVarel.
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Manuel Gómez Lizcano y otros, en reclamación sobre derechos y
en consecuencia debemos confirmar y confirmamos en todos sus
extremos la sentencia recurrida.»

Por su parte el fallo de la sentencia recunida y confinnada es
el siguiente:

«Fallo: Que estimando la reclamación de los actores debo
condenar y condeno al Instituto Nacional de la Seguridad Social a
integrar a dichos actores en el Cuerpo de Intervención y Contabili
dad de la Seguridad Social, absolviendo a la Tesoreria General de
la Seguridad Social.»

Madrid, 17 de febrero de 1987.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

4733 RESOLUCION de 17 de febrero de 1987. de la
Dirección General de Trabqjo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para el persona/
laboral del Instituto Geológico y Minero de España.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral
del Instituto Geológico y Minero de EspaDa para el bienio
1986-1987, que fue suscrito con fecha 2 de diciembre de 1986, de
una parte, por miembros del Comité de Empresa del referido
Instituto, en representación de los trabl\iadores, y de otra, por la
Dirección del Instituto Geológico y Minero de Esl"'iIa, en represen·
tación de la Administración, al que se acompaña mfonne favorable
emitido por el Ministerio de Economla y Hacienda (Dirección
Genetal de Gastos de Personal), en cumplimiento de lo previsto en
la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1986, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo
90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de lO de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo, .

Esta Disección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora con la advertencia a la
misma del obligado cumplimiento de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, en la
ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado».

Madrid, 17 de febrero de 1987.-E1 Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLEcrIVO DEL INSTITUTO GEOLOGICO y
MINERO DE ESPANA PARA EL BIENIO 1986-1987

PREAMBUW

Articulo 1.0 Objeto.-EI ~nte Convenio Colectivo se con·
cierta por la Comisión Negociadora constituida paritariamente por
los representantes designados al objeto por la Dirección del
Instituto Geológico y Minero de EspaDa y por el Comité de
Emv.resa del Organismo, con el fin de establecer una estructura
retnbutiva y una definición de funciones acorde con las actividades
profesionales que se realizan en el Instituto Geológico y Minero de
España (en lo sucesivo IGME).

CAPITULO PRIMERO

Amblto de apllcadón

Art. 2.° Ambito territorial.-Las normas contenidas en el pre
sente Convenio serán de aplicación en todos los Centros de trabajo
del IGME existentes en la actualidad, así como en todos aquellos
que puedan crearse en el futuro.

Constituyen un solo Centro de trab~o las unidades de produc
ción, servicios y dependencias que, dedicados a actividades geol6
giccrmineras, radiquen en una misma población.

Art. 3.° Ambito {!ersonal.-Se extiende a todos los trabajadores
incluidos en la plantilla de personal laboral fijo del IGME que no
estén expresamente excluidos en virtud de contrato de trabajo.

Los trabl\iadores eventuales se regirán por los preceptos del
mismo que expresamente les sean aplicables por la legislación
laboral común y, en su defecto, por las normas del Convenio que
resulten compatibles con el tiempo de duración de sus respectivos
contratos.

Art. 4.° Vigencia.-El presente Convenio Colectivo entrará en
vigor el dia de su publicacIón en el «Boletín Oficial del Estado», si
bien sus efectos económicos se retrotraerán al I de enero de 1986,
salvo la excepción prevista en la disposición adicional segunda.

La duración del Convenio será de dos años, a contar desde el,
I de enero de 1986.

Con efectos de 1 de enero de 1987 serán revisadas necesaria·
mente las cuantías de la tabla salarial del anexo 11, y potestativa·
mente aquellas otras materias que fuesen objeto de acuerdo entre
las partes.

An. 5.° Denuncia y prdrroga.-Las partes fmnantes del Conve
nio POdrán denunciar, total o ~ialmente, con dos meses de
antefación a la fecha de su vencuniento, debiendo constituirse la
Comisión Negociadora del Convenio en el plazo máximo de quince
dias a ¡:>artir de la recepción del escrito de denuncia. En el caso de
no realizarse denuncia expresa en la forma legalmente establecida
dentro del plazo estipulado, el presente Convenio se entenderá
prorrogado tácitamente de año en año, excepto la tabla salarial del
anexo n. que será necesariamente objeto de negociación para cada
periodo anual (enero-diciembre).

CAPITULO 11

OrpnIzacl6n del trabajo

Art. 6.° Norma genera/.-Confonne a la legislación vigente, la
organización del trabl\io es facultad exclusiva de la Dirección del
IGME y su aplicación práctica corresponde a los titulares de las
1efaturas de las distintas unidades orgánicas del mismo, sin
perjuicio de los derechos y facultades de audiencia e infonnación
reconocidos a los trabajadores en los articulas 40, 41 Y 64.1 del
Estatuto de los Trabl\iadores.

En consecuencia, y con el objeto de conseguir la plena ocupa
ción de los trabajadores durante la jornada, vendrán obligados a
realizar no sólo las funciones propias de su especialidad o especiali.
dades conexas, sinó también aquellas otras que con carácter
coml?lementario y auxilia!' puedan series encomendadas, con obser·
vanCl8, en tode caso, de lo dispuesto en el articulo 23 del presente
Convenio Colectivo.

Los trabl\iadores, dentro de su unidad, tendrán:
a) El derecho a una distribución equitativa del trabl\io propio

de su nivel y funciones.
b) El deber de realizar el trabaio que equitativamente les

corresponda en función del trabajo y funCIOnes de su unidad. Las
reclamaciones sobre este tema deberán ser formuladas por escrito
ante el Comité de Empresa, siendo resueltas en la Comisión
Paritaria.

Art. 7.° Movilidad funciona/.-La movilidad funcional dentro
del IGME se hará sin perjuicio de los derechos económicos y
profesionales de los trabl\iadores, respetando en cualquier caso las
titulaciones académicas o profesionales requeridas para ejercer la
prestación laboral y la pertenencia al grupo profesional.

Art. 8.° Movilidad geogr4fica.-La movilidad del personal
laboral que pueda producirse como consecuencia de las necesidades
del servIcio. siemp're que no implique cambio de residencia y no
suponga una modificación sustancial de las condiciones de trabajo,
no tendrá la consideración de movilidad geográfica, aunque
suponga cambio de unidad administrativa.

Art. 9.° Modificaciones de los condiciones de /rabajo.-La
Dirección del IGME, cuando existan probadas razones técnicas,
organizativas o productivas, podrá acordar modificaciones sustan
ciales en las condiciones de trabajo, que de no ser aceptadas por el
Comité de Empresa, babrán de ser aprobadas por la autoridad
laboral, previo infonne de la Inspección de Trabajo. Tendrán
consideración de modificaciones sustanciales de tas condiciones de
trabajo, entre otras, las que afecten a las siguientes materias:
Jornada de trabajo, horario. régimen de trabajo de tumos, sistema
de remuneración y sistema de trabajo y rendimiento.

CAPITULO III

Provisión de vacantes, contrataci6n e ingresos

An. lO. Norma genera/.-Las vacantes que se produzcan en la
plantilla, así Como los puestos de nueva creación, serán cubiertas
preferentemente por personal perteneciente a la misma. siempre
que reúna las condiciones de titulación y/o aptitud requeridas para
el desempeño de las funciones propias de la categoria profesional
del puesto de trabajo de que se trate, confonne a las definiciones
establecidas~ el mismo en el anexo I.

La seleccIón se realizará bajo los principios de publicidad,
igualdad, mérito y capacidad.

Art. 1t. Procedimiento.-Las vacantes producidas en la planti.
lla laboral fija y las plazas de nueva creación de esta misma
naturaleza se proveerán en turnos de traslado, de ascenso y libre.

Art. 12. Publicación de vacan/es.-Las vacantes serán publica·
das dentro de los treinta dias hábiles siguientes a la fecha en que
se produzcan las mismas, a fin de que puedan ser solicitadas por
el personal interesado en cubrislas. Dicho plazo empezará a


